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al que corresponde la declaración jurada informativa 
Reporte Maestro, con indicación de las retribuciones 
correspondientes, las personas, empresas o entidades 
intervinientes y su jurisdicción de domicilio o residencia.

4. Actividades fi nancieras del grupo

(i) Descripción general del modo en que el grupo 
obtiene fi nanciamiento, incluyendo los acuerdos 
signifi cativos de fi nanciación celebrados con partes 
independientes.

(ii) Identifi cación de los integrantes del grupo que 
desempeñen una función de fi nanciación centralizada, 
con indicación del país de constitución y la sede de la 
dirección efectiva de los mismos.

(iii) Descripción general de las políticas de precios de 
transferencia del grupo, en lo que respecta a los acuerdos 
de fi nanciación entre partes vinculadas.

5. Posición fi nanciera y fi scal de los integrantes del 
grupo

(i) Los estados fi nancieros anuales consolidados del 
grupo correspondientes al ejercicio respecto al cual se 
presenta la declaración jurada informativa Reporte Maestro, si 
hubieran sido formulados a efectos de información fi nanciera, 
regulatorios, gestión interna, tributarios u otros fi nes.

(ii) Lista y descripción de los acuerdos anticipados de 
precios de los integrantes del grupo.

c) La declaración jurada informativa Reporte País por 
País:

1. Información general relacionada al monto de 
ingresos, pérdidas o ganancias (antes del impuestos), 
impuesto a la renta pagado y devengado, capital 
declarado, resultados no distribuidos, número de 
trabajadores y activos tangibles distintos a efectivo o 
equivalentes a efectivo, con relación a cada jurisdicción 
en la que opera el grupo multinacional.

2. Identifi cación de cada integrante del grupo 
multinacional, señalando la jurisdicción del domicilio 
o residencia de cada uno de ellos y la jurisdicción con 
arreglo a cuya legislación se ha constituido, en caso 
fuera distinta a la jurisdicción del domicilio o residencia, 
así como la naturaleza de la actividad o actividades 
económicas principales que realizan.

3. Cualquier información o explicación adicional 
que resulte necesaria o que facilite la comprensión de 
la información consignada en la declaración jurada 
informativa Reporte País por País.

Esta declaración jurada contiene la información del 
ejercicio por el cual se presenta la declaración.”

“Artículo 118°.- Acuerdos Anticipados de Precios
(…)

l) Presentación de informe

Los contribuyentes que suscriban un acuerdo 
anticipado de precios deberán presentar, junto con la 
declaración jurada informativa Reporte Local establecida 
en el inciso g) del artículo 32°-A de la Ley, un informe anual 
que describa las operaciones efectuadas en el ejercicio y 
demuestre el cumplimiento de las cláusulas y condiciones 
de dicho acuerdo, incluyendo la información necesaria 
para decidir si se han cumplido las hipótesis de base.

Mediante resolución de superintendencia de la SUNAT 
se aprobará la forma y condiciones en que el informe 
deberá ser presentado.”

Artículo 3. Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Vigencia
El presente decreto supremo entra en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el diario ofi cial El 
Peruano.

Segunda. Presentación de las declaraciones 
juradas informativas

La SUNAT podrá dictar las disposiciones que 
resulten necesarias para efecto de la presentación de las 
declaraciones juradas informativas.

Tercera. Información de la declaración jurada 
informativa Reporte Local a ser presentada por 
determinados contribuyentes

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso a) del artículo 
117° del Reglamento, la SUNAT podrá señalar qué 
información de la detallada en dicho inciso deberá estar 
contenida en la declaración jurada informativa Reporte 
Local que presenten los contribuyentes que aquella 
determine.

Cuarta. Información a incluir en la declaración 
jurada informativa Reporte Local

La declaración jurada informativa Reporte Local 
deberá contener además, la información a que se refi ere 
el numeral 1 del inciso b) del artículo 117° del Reglamento, 
en caso el contribuyente no esté obligado a presentar la 
declaración jurada informativa Reporte Maestro respecto 
a un ejercicio determinado. En cualquier caso, dicha 
información deberá estar contenida en la declaración 
jurada informativa Reporte Local que corresponda al 
ejercicio 2016.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera. Ejercicios a los que corresponden las 
declaraciones juradas informativas a que se refi ere 
la segunda disposición complementaria fi nal del 
Decreto Legislativo N° 1312

La presentación de la declaración jurada informativa 
Reporte Local que corresponde al ejercicio 2016 será 
exigible a partir del año 2017.

La presentación de las declaraciones juradas 
informativas Reporte Maestro y Reporte País por País que 
serán exigibles en el año 2018 corresponde al ejercicio 
2017.

Segunda. Información a que se refi ere el acápite 
(ii) del numeral 2 del inciso a) del artículo 117° del 
Reglamento

No será exigible la información a que se refi ere el 
acápite (ii) del numeral 2 del inciso a) del artículo 117° del 
Reglamento a efecto de la presentación de la declaración 
jurada informativa Reporte Local que corresponda al 
ejercicio 2016.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1587361-3

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017 a favor del Pliego Gobierno 
Regional del departamento de San Martín

DECRETO SUPREMO
Nº 334-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, se aprueba, 
entre otros, el presupuesto institucional del pliego 011: 
Ministerio de Salud;
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Que, el artículo 21 de la Ley N° 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
autoriza al Ministerio de Salud para realizar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, hasta por la suma de 
OCHENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL Y 
00/100 SOLES (S/ 88 400 000,00), con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, a favor del Instituto de Gestión 
de Servicios de Salud y los Gobiernos Regionales, para 
la operación y mantenimiento de nuevos establecimientos 
de salud, que entraron en funcionamiento a partir del 
segundo semestre del año 2016; disponiéndose que dichas 
modifi caciones presupuestarias se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Salud, a propuesta de este último;

Que, mediante Ofi cio Nº 870-2017-GRSM/GRPyP, el 
Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto del 
Gobierno Regional del Departamento de San Martín ha 
solicitado al Ministerio de Salud el fi nanciamiento para la 
operación y mantenimiento del Establecimiento de Salud 
San José de Sisa, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley N° 30518;

Que, a través del Informe N° 421-2017-OGPPM-OP/
MINSA, la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización del pliego 011: Ministerio de Salud, emite 
opinión favorable de disponibilidad presupuestal para efectuar 
la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, a favor del pliego Gobierno 
Regional del Departamento de San Martín, para la operación 
y mantenimiento del Establecimiento de Salud San José de 
Sisa, por el período de dos (2) meses; en virtud de lo cual, a 
través del Ofi cio N° 3391-2017-SG/MINSA, el Ministerio de 
Salud solicita dar trámite a la citada transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas del pliego Ministerio 
de Salud a favor del pliego Gobierno Regional del 
Departamento de San Martín, hasta por la suma total 
de UN MILLÓN CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
DIECISÉIS Y 00/100 SOLES (S/ 1 056 516,00) con cargo 
a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios 
para el fi nanciamiento de la operación y mantenimiento 
del Establecimiento de Salud San José de Sisa, por el 
período de dos (2) meses, en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley N° 30518;

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de 
la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma de Un millón cincueNta y seis mil 
quinientos dieciséis Y 00/100 SOLES (S/ 1 056 516,00) 
del pliego 011: Ministerio de Salud, a favor del pliego 
Gobierno Regional del Departamento de San Martín, para 
el fi nanciamiento de la operación y mantenimiento del 
Establecimiento de Salud San José de Sisa, conforme a 
lo indicado en la parte considerativa de la presente norma, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles 
SECCION PRIMERA   : Gobierno Central 
PLIEGO  011 : Ministerio de Salud 
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración Central-MINSA 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD  5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTOS CORRIENTES
  2.3 Bienes y servicios    1 056 516,00
     ——————-
 TOTAL EGRESOS     1 056 516,00
        ========== 

A LA:     En Soles 

SECCION SEGUNDA  : Instancias descentralizadas 
PLIEGO  459 : Gobierno Regional del 

Departamento de San Martín 
UNIDAD EJECUTORA  400 : Salud San Martín 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTOS CORRIENTES
  2.3 Bienes y Servicios    1 056 516,00
    ——————-
 TOTAL EGRESOS     1 056 516,00
      ==========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
transferencia de partidas en la Sección Segunda del 
numeral 1.1 se encuentra en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para el fi nanciamiento de la operación y 
mantenimiento del Establecimiento de Salud San José 
de Sisa”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.
pe) y del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 de la presente norma, a nivel programático, dentro 
de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente Decreto Supremo. Copia de la Resolución 
será remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 23.2 del 
artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modifi cación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

se hace referencia en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud

1587375-1


